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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional, por auto de 17 de enero actual, ha
acordado levantar la suspensión de la vigencia del Decreto de la
Generalidad de Cataluña 81/1988, de 10 de marzo, por el Que se regula
la pesca de arrastre de fondo en el litoral catalán, Que se entenderá en
vigor a partir de la publicación del mencionado auto, cuy~ suspensión
se dispuso por providencia de 25 de agosto de 1988, dlc~da en el
conflicto positivo de competencia número 1479/1988, promOVido por el
Gobierno Que invocó el artículo 161.2 de la Constitución.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid. 17 de enero de 1988.-El Presidente del Tribunal Constitu

cional, Francisco Tomás y Valiente.-'Firmado y rubricado.
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CORRECC/ON .de errores de la Resolución de 7 de
diciembre de /988. de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se ponen en general conocimiento las
cantidades consolidadas frente a la CEE y a la AELC de
aquellas mercandas que durante el aiio 1985 estuvieron
acogidas al régimen de contingentes arancelarios COn
derechos reducidos o nulos y para las cuales en el año 1989
no se establecerá dicho régimen.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pubJicada en
el «BoJetín Oficial del Estado» numero 302. de fecha 17 de diciembre de
J988, p~gina~ 35393 a 35396, se transcriben a continuación las oportu
nas rectlficaclOnes:

En eJ anejo único. apartado 20. en la columna de la subpartida
arancelaria. donde dice: «Ex. 7209.22.91.1», debe decir:
«Ex. 7209.22.90.1».

En el apa.'1.ado 27, columna correspondiente a la subpartida arancela
ria, donde dice: ((Ex. 7Jl7.11.90.0». debe decir: «Ex. 7217.11.90.0».
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

hijos adoptivos, cuya suspensión se dispuso por providencia de 12 de
agosto de 1988, dictada en el recurso de inconstitucionalidad número
1392/88, promovido por el Presidente del Gobierno. Quien invocó el
artículo 161.2 de la Cosntituc1ón.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid, }7 de enero de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitu

cional, Francisco Tomás y Valiente.-firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 1479188,
promovido por el Gobierno, en relación con el Decreto
81/1988. de 10 de marzo, del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña.

CONFLICTO positivo de competencia número 216418B,
promovido por el Gobierno Vasco. en relación con determi·
nadas preceptos de una Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia, de 24 de agoslO de 1988.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
2164/88. promovido por el Gobierno Vasco frente al Gobierno de la
Nacian, en relación con los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 10 Y 11 de la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 24 de agosto de -1988, por la
que se regula el procedimiento de expedición de titulos, diplomas y
certificados correspondientes a los estudÍos de Educación General
Básica, Bachillerato, Fonnación Profesional y Enseñanzas Artísticas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1989.-EI Secretario de- Justicia....Firmado y

rubricado. -
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ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se regula
el arqueo de las cisternas de barcos.

El Sistema Legal de Unidades de Medida, así como los principios y
normas ~eneraJes a los que habrán de ajustarse la organizaóón y el
régimen Jurídico de la actividad metrológica en España, vienen estable
cidos en la actualidad por la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología,
una dé cuyas piezas claves ha sido· el establecimiento de un control
metrológico por parte del Estado, al· que deberán someterse, en defensa
de la seguridad, de la protección de la salud y de los intereses
económicos de los consumidores y usuarios, todos los instrumentos,
aparatos, medios y sistemas de medida, que sirvan para pesar, medir o
contar, y que ha SIdo desarrollado por el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre.

Producida la adhesión de España a las Comunidades Europeas, por
Real Decreto legislativo 1296/1986, de 28 de junio, se modifica la Ley
de Metrología para adaptarla al derecho derivado comunitario, estable
ciéndose, además del control del Estado. un control metrológico
especial, con efectos en el ámbito de la Comunidad Económica Europea,
denominado Control Metrológico CEE, que será aplicable si los equipos
de control de Que se dispone por el Estado- lo permiten, a los
instrumento~ de medida y a los métodos de control metrológico
regulados por una Directiva específica de la Comunidad ~onómica

Europea, y que ha sido reglamentado por el Real Decreto 597/1988, de
10 de junio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

RECURSO de ineonstitueionalidad número 1392/88, pro
movido por el Presidente del Gobierno contra la Ley
3/1988, de 25 de abril, de las Cortes de Aragón.

El Tribunal Constitucional, por auto de 17 de enero actual, ha
acordado levantar la suspensión de la vigencia y aplicacion de la Ley de
las Co~es de Aragón 3/1988, de 25 de abril, sobre equiparación de los

RECURSO de inconstitucionalidad número 38189, plan
teado por el Presidente del Gobierno, contra el apartado 2.3
de la disposición transitoria sexta de la Lev 611985. de 28
de noviembre, segUn resulta de la Ley def Parlamento de
Andalucía, 711988, de 2 de noviembre.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 38/89,
planteado por el Presidente del Gobierno, contra el apartado 23 de la
disposición transitoria sexta de la Ley 611985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, introducido
en la misma por la Ley del Parlamento de Andalucía. 7/1988, de 2 de
noviembre. Y se hace saber que en el mencionado re<:urso se ha
invocado por el Presidente del Gobierno el al1ículo 161.2 de la
Constitución, que produce desde el día 5 de enero del corriente, fecha
de la formalización, la suspensión de la vigencia y aplicación del
mencionado precepto impugnado.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1989.-E1 Presidente del Tribunal Constitu

cional, Francisco Tomás y Yaliente.-Finnado y rubricado.
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Entre las normas comunitarias reguladoras de instrumentos de
medida y métodos de control metrológico, se encuentra la Directiva
71!349/CEE de 12 de octubre de 1971, relativa a la aprox.imación de las
legislaciones de los Estados miembros sobre el arqueo de las cisternas de
barcos.

La presente Orden no tiene otro objeto que incorporar al derecho
interno español la Directiva mencionada, y se dicta en uso de la
autorización otorgada al Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo por
la disposición final primera del Real Decreto 597/1988, de 10 de junio,
por el que se regula el Control Metrológico CEE,

En su virtud dispongo:

Primero.-EI arqueo de las cisternas de barcos que se describe en el
anexo de la presente Orden serán objeto de control metrológico de
aprobación de modelo l' de verificación primitiva, que se efectuará de
conformidad con lo dISPUesto en el Real Decreto 597/1988, de 10
de junio, por el que se regula el Control Metrológíco CEE o, en su caso, de
acuerdo con lo determinado en el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, por el que se establece el control metrológíco que realiza la
AdministracIón del Estado.

Segundo.-EI control metrológico a que se refiere el apartado anterior,
se realizará por el Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con las especificaciones técnicas que
figuran en el mencionado anexo.

D1SPOS100N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1988.

SAENZ DE COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo y Director
general del Instituto Geográfico Nacional.

ANEXO I

Este anexo fija las prestaciones generales relativas al arqueo de las
cisternas de barcos. Los instrumentos de medida utilizados para medir
el nivel del líquido de las cisternas se adaptarán, especialmente, a esta
utílización y deben satisfacer las prescripciones de las disposiciones
particulares que a ellos se refieran.

Prescripciones generales relativas al arqueo de las cisternas de barcos

l. La capacidad de las cisternas se determinará:

Bien por trasvase de agua o de cualquier otro liquido apropiado,
cuyo volumen se medirá con la ayuda de medidas de capacidad aforadas
° de instalaciones de medida dotadas de contadores especialmente
calibrados a tal fin.

Bien por el cálculo a partir de las dimensiones determinadas en las
cisternas, completando en lo posible esta operación con una medida
parcial del líquido de la cisterna.

2. Las operaciones de arqueo se realizarán de tal manera y los
instrumentos utilizados tendrán una precisión tal, que los errores
relativos en las capacidades señaladas en los documentos expedidos no
excedan:

a) Por regla general, 3 por 1.000 en más o en menos de la capacidad
indicada.

b) Excepcionalmente, 5 por 1.000 en más o en menos de la
capacidad indicada, para las cisternas de forma muy complicada,
cuando no sea posible arquearlas mediante trasvase.

3. Los resultados de las operaciones de arqueo se consignarán en un
certificado, acompañado de esquemas y baremos, que indiquen, espe
cialmente, los volúmenes de líquido, expresados en litros, decímetros
cúbicos o metros cúbicos, Que contiene la cisterna, cuando el nivel de la
superficie libre del líquido se encuentra a una determinada altura,
expresada en centímetros o decímetros, en la vertical de medida.

Los baremos, centimétricos o decimétrioos, se podrán completar
mediante una tabla de interpolación milimétrica.

Estos documentos se establecerán con arreglo a los anexos Il, nI
y IVo

4. Se fijará en cada cisterna una placa de identificación de arqueo
cerca del onficio de medida.

Dicha placa deberá llevar las siguientes inscripciones características:
a) El número de la cisterna.
b) La altura total testigo H.
e) El número del certificado de arqueo.

La placa debe estar fabricada con un material suficientemente
inalterable y se precintará de forma que no pueda retirarse sin alterar el
precinto.
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Las características y el modelo de las marcas de verificación que
puedan servir de precintos serán las establecidas en el punto 3 del
anexo n del Real Decreto '597/1988, de 10 de junio, o en el título Il del
Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, según el caso.

5. Sólo se expedirá el certificado de arqueo si las cisternas y
canalizaciones están construidas y dispuestas de tal manera que, en las
condiciones normales de utilización del barco, puedan fácilmente
vaciarse y llenarse por completo. sin que se formen bolsas de ~re por
debajo del nivel de llenado, introduciendo así errores en las medidas de
los volúmenes.

Si se admiten excepciones y si eventualmente se adoptan precaucio
nes para garantizar la regularidad de la medida, se indicará en el
certificado de arqueo.

6. La vertical de medida, en la que se señalen las alturas del líquido
a medir, deberá pasar, por regla general, aproximadamente por el centro
de gravedad de la~ secciones horizontales de la cisterna, en todas las
zonas donde pueda encontrarse el nivel de la superficie libre del líquido.
cuando se efectúen las medidas en las condiciones normales de
utilización.

Si debido a las caracteristicas de construcción de la cisterna no se
cumpliere dicha condición, se indicará en el certificado de arqueo que
la determinación del nivel del líquido de la cisterna sólo se realizará
cuando el barco tenga un asiento lonptudinal y transversal nulos.

La vertical de medida se materialIzará por el eje de un dispositivo
guia de la misma.

Dicho dispositivo garantizará una dirección eficaz de la medida y no
deberá, por su realización, producir errores sistemáticos de señalización.
El plano horizontal del borde superior del dispositivo de guia constituirá
el punto de referencia superior. La distancia de este plano a la placa de
toque horizontal e inamovible, situada al pie de la vertical de medida,
se conoce como «alt1lf3. totaltestlgo H», y encabezará cada baremo.

Se tomarán todas las medidas para que la posición del punto de
referenci~ en relación con la cisterna, y la altura total testigo H, sean
prácticamente invariables.

Se eó-Iocará la marca de verificación en el punto de referencia
superior.

7. El certificado de arqueo debe indicar la precisión relativa de
utilización de las cisternas para medir el volumen de liquido que
contienen. habida cuenta de:

a) La precisión obtenida en la determinación de los volúmenes
anotados en los baremos,

b) La precisión con que puede señalarse en las cisternas la posición
del nivel de la superficie libre del liquido.

En el caso a) del punto 2 del presente anexo, la incertidumbre
relativa no podrá sobrepasar el 5 por 1.000 del volumen indicado por
el baremo, en mas o en menos, y en el caso b) de este mismo punto 2,
no podrá sobrepasar el 8 por 1.000 del volumen indicado por el baremo,
en más o en menos.

La altura mínima medible se fija en 500 milímetros por lo menos.
8. Las marcas y precintos, los certificados y. baremos de arqueo,

dejarán de ser válidos:
Bien al transcurrir un plazo de doce afios.
Bien cuando la cisterna haya sufrido deformaciones, reparaciones o

transformaciones de tal naturaleza que modifiquen sus características
metrológicas.

La fecha limite de validez correspondiente al plazo de doce años,
redondeado en meses, se indicará en el encabezamiento del certificado
y de cada baremo.

Los certificados y los baremos sólo se renovarán después de un
nuevo arqueo.

ANEXO 11

Expediente de arqueo

El expediente de arqueo se compondrá de los siguientes documentos:

l. El certificado de arqueo propiamente dicho, en el que figuren:

a) El nombre y dirección de la autoridad competente que expide el
certificado.

b) El nombre y calidad del operador.
c) El número de orden del certificado (que se reproducirá en todos

los demás documentos y en las placas de identificación).
d) La fecha en que se expide el certificado y el lugar de residencia

oficial del operador,
e) El limite de validez del certificado.
f) La identidad del barco (denominación, número de matrícula,

nombre y dirección del propietario y año de construcción).
g) LJ lista y naturaleza de los documentos adjuntados.
h) Los grupos de cisternas para los que-se utiliza el mismo baremo.
i) La indicación· de las cisternas en las que existen colectores 6

calentadores.
j) La capacidad total.
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Estado , .

• Tipo {barcaza-cistema, navio, ponlón.. ) y denominación del barco.

;
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ANEXO IV

MODEW DE BAREMO

Administración competente· ....................................... I Umile ICalidad del operador ................................................. de validez

Anexo al certificado de arqueo número ..........
«....................» .

Cisterna número ..........

Baremo que indica el volumen en deCÍmetros cúbicos (litros, metros
cúbicos) del liquido que hay en la cisterna, en función de la altura, en
centímetros, del nivel de dicho líquido, por encima del pie de la vertical
de medida señalizada en los esquemas números ....................................

Ci·~ddad··wu·i··...:·.....:::·...:·.·.:·.::·.........:···Aii~;.;··i~~i··i~~·iig~··H·:::::::·.::::::· .........:::::·:...

m ,m Volú· m ,m Volú· m ,m Vohi· m ,m Yohi·_a
menes menes menes

O 00 O 50 1 00 1 50
01 51 01 51
02 52 02 52
03 53 03 53
04 54 04 54
05 55 05 55
06 56
07 57
08 58
09 59

(Presentación de un baremo con volúmenes en columnas.)

Alturas . Volumenes para las alílUUS en centimetros

m dm O 1 2 3 4 , 6 7 , 9

O .

1

2

3

4

5

(Presentación de un baremo con lectura de doble entrada.)

Tipo y denomínaci6n del barro.

1972 ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la Que se regulan
las medidas maIerializadas de longitud.

El Sistema Legal de Unidades de Medida, así como los principios y
normas generales, a los que habrán de ajustarse la organización y el
régimen juridico de la actividad metrológica en España, vienen a
establecidos en la actualidad por la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de
Metrología, una de cuyas piezas claves ha sido el establecimiento de un
control metrológico por parte del Estado, al que deberán someterse, en
defensa de la seguridad, de la protección de la salud y de los intereses
económicos de los consumidores y usuarios, todos los instrumentos,
aparatos medios y sistemas de medida, que sirvan para pesar, medir o
contar, y que ha sido desarrollado por el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre.

Producida la adhesión de España a las Comunidades Europeas, por
Real Decreto legislativo 1296 1986, de 28 de junio, se ·modifica la Lev

.......................................................
-----,

Administración competente

Don .

« »

ANEXO III

MODELO DE CERTIFICADO DE ARQUEO

Certificado de arqueo número

k) La precisión de los resultados anotados en los baremos.
1) La precisión de uso del certificado para la detenninación de los

volúmenes de líquido contenidos.
ID) La altura mínima medible.

2. Un esquema número 1, que indique la posición de las cisternas
en. el barco y, par~ cada cisterna, la altura total testigo H, el emplaza
mIento de la verttcal de medida y la seflalización de esta última con
relación al tabique delantero de la cisterna y al tabique o al plano medio
longitudinal.

3. Un esquema numero 2, que represente un corte transversal
esquemático de las cisternas y señale. principalmente, el radio del
pantoque, la flecha de la curvatura de los baos, la altura del colector
carga-descarga y el modo de construir el dispositivo de guía de la
medida.

4. Cuando se trate de un navío que lleve calentadores o colectores de
vaciado, situados en el interior de las cisternas, un esquema número 3
que dé el volumen ocu~do por dichos calentadores o colectores, así
WIDO d volumen de líquIdo que pueden contener estos últimos en su
interior de compuerta a compuerta.

5. Porcada cisterna o grupo de cisternas asimilables un baremo de
vohimenes centimétricos o decimétricos, con la indicaciÓn de la altura
total testiso H y del límite de validez y, en su caso, una tabla de
interpolaCión milimétrica.

{Nomb!l', apellidos y calidad del operador)

certifica haber procedido en , a instancia de ,
al arqueo de las cisternas del « »,
matriculado con el número , perteneciente a .
y construido ·en .

El ésquema número 1 indica la posición respectiva de las cisternas,
su nUlJleración, el emplazamiento de las verticales de medida, y, para
cada clsterna, la altura total testigo H del plano de referencia constituido
por el borde superior del dispositivo de guía de la medida (con el
precinto correspondiente) por encima de la cara superior de la placa de
toque situada en el fondo de la cisterna.

El esquema número 2 muestra el corte transversal esquemático de las
cisternas por un plano que pasa por la vertical de la medida.

El esquema número 3 indica la disposición y el volumen de los
colectores y calentadores contenidos en las cisternas.

Para el uso de los baremos centimétricos adjuntos, las alturas de
líquido deberán tomarse en las verticales de medida señalizadas en el
esquema número 1.

El mismo baremo es utilizable para las cisternas siguientes: .
La máxima incertidumbre de arqueo de las cisternas es:

± 3/1.000 en más o en menos (± 3 por 1.000) de la capacidad
indicada, para las cisternas números .

± 5/1.000 en más o en menos (± 5 por LOOO) de la capacidad
indicada, para las cisternas números .

La máxima incertidumbre de utilización de las cisternas para medir
la cantidad de líquido que contienen es:

± 5/1.000 en más o en menos (± 5 por 1.000) del volumen indicado,
para las cisternas números .

± 8/1.000 en más o en menos ( ± 8 por 1.000) del volumen indicado,
para las cisternas números ..

A condición de que el barco esté horizontal y que los niveles de
liquido estén señalizados correctamente, con instrumentos de medida
reglamentarios.

Capacidad total: .
Altura mínima medible., 500 milímetros.

Hecho en el _ .
(Scllo Y firma del agente que ha efectuado el arqueo)


